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1. INTRODUCCIÓN. 

 

Conforme a lo establecido en la Ley 20.958 del Ministerios de Transporte y Telecomunicaciones y en su Reglamento 

sobre Mitigación de Impacto al Sistema de Movilidad Local Derivados de Proyecto de Crecimiento Urbano, 

contenido en el D.S. N° 30/2017 del mismo ministerio, se presenta a evaluación el proyecto de loteo destinado para 

viviendas denominado “Lote Bosque”, ubicado en Ruta F-818 Entrada La Boca – Rosario Puente Forestal N°6520, 

Lote B1, Rol N° 171-208, localidad de Tunquen, comuna de Casablanca. El proyecto corresponde a obra nueva en 

predio resultante del Loteo, en sitio resultante Condominio Tipo B. 

 

Es importante mencionar que el proyecto cuenta con un anteproyecto aprobado por la Dirección de Obras de la 

Municipalidad de Casablanca, mediante Número Resolución N°25/2023. Por lo tanto, el proyecto cumple con las 

normas urbanísticas exigidas. 

 

El proyecto loteo se emplaza en un terreno de 380.000,00 m2, considera 68 lotes de 5.000 m2 cada uno 

aproximadamente y un total de 328.728,78 m2 de predios resultantes, 9.967,33 m2 destinado para áreas verdes, 

6.194,00 m2 para equipamiento y 35.125,57 m2 para vialidad (cesión). 

 

Es importante mencionar que el proyecto se encuentra al interior de un condominio. Asimismo, este condominio 

está conformado por lotes viviendas, áreas verdes, equipamientos y vialidad interiores, la cual se conectan con la 

Ruta F-818 Fdo. La Boca Pte Forestal, asignado al numero 6520 – Pte. Forestal – LT B1. 

 

Además, cabe destacar que el proyecto está destinado para segundas viviendas, es decir, usuarios que utilizan su 

vivienda para vacacionar. 

 

En este contexto, el siguiente informe presenta la forma en que el proyecto loteo “Lote Bosque” cumplirá las 

medidas de mitigación obligatorias aplicables al proyecto, resguardando la circulación segura de peatones y medios 

de transporte, las condiciones de accesibilidad del proyecto, su interacción con el sistema de movilidad y su 

inserción armónica con el entorno urbano, garantizando con ello apropiados niveles de servicio y de seguridad en 

la circulación, tanto de vehículos como de peatones, de acuerdo al artículo 1.3.1 de dicho reglamento. 
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2. CONTENIDO MINIMO IMIV BASICO (Articulo 2.1.2) 

2.1. Declaración del tipo de informe (Articulo 2.1.2.a) 

 

Para el desarrollo Informe de Mitigación de Impacto Vial (IMIV) se debe contar con la constancia de la estimación 

de flujos y de la determinación de exención u obligatoriedad de presentar un IMIV por parte del Sistema de 

Evaluación de Impacto en la Movilidad (SEIM) del proyecto. 

 

En este caso en particular, corresponde a un único proyecto y la estimación de demanda calculada de acuerdo con 

el D.S. N° 30/2017, articulo 1.2.3, Literal h. Modificada de acuerdo a la R.S 2.625 del 12 de noviembre de 2020, 

corresponde a la siguiente, la que fue categorizada mediante el Oficio SEIM N°04296/2022, con fecha el 25 de 

noviembre de 2022. 
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2.2. Ficha resumen de las características del proyecto (ART 2.1.2. b) 

 

Conforme lo señalado en el artículo 1.1.5 del Reglamento sobre mitigación de impactos al sistema de movilidad 

local derivados de proyectos de crecimiento urbano D.S. N° 30/2017 del Ministerio de Transporte y 

Telecomunicaciones, en Anexo N° 5 Categorización SEIM se las características referidas a la descripción del 

proyecto. 
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2.3. Aprobación Anteproyecto Loteo Co-Propiedad 

 

Se presentan la Resolución de Aprobación de Anteproyecto de Loteo para Co-Propiedad relacionado con el 

proyecto, y que fueron otorgados por la Dirección de Obras de la Municipalidad de Casablanca. Además, este 

documento se encuentra incorporado en anexo digital, específicamente en la carpeta A.M.1.4 Anteproyecto Loteo. 
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2.4. Esquema del proyecto (ART 2.1.2. c) 

 

El Esquema del proyecto se presenta en la siguiente figura. A modo de complemento, se presenta como plano en 

el Anexo 1 Proyecto. 

 

Figura N° 2.1. Esquema de Proyecto 

 

Fuente: Elaboración Propia.
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Figura N° 2.2: Esquema del Proyecto 

 

Fuente: Arquitectura
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2.5. Características Generales 

 

El proyecto “Lote Bosque” consiste en un condominio tipo B, con construcción simultánea, conformado por 68 

viviendas, además considera áreas verdes, equipamiento y vialidad interior que son uso de los propietarios del 

proyecto. El proyecto se ubica en la Ruta F-818 – Fundo La Boca Pte. Forestal y se emplaza en un área de extensión 

urbana según lo indica el Plan Regulador vigente. 

 

En este contexto, las vías interiores del proyecto son Bienes Comunes en el marco de la ley 21.442 en comunidad 

de los propietarios del proyecto, por lo tanto en estos casos el proyecto sólo deber asimilar los anchos de las vías 

conforme a la tipología que establece el Artículo 2.3.4 de la OGUC y el pavimento de las mismas se ejecutar 

conforme a las especificaciones mínimas que señalas los incisos quinto y siguientes del Articulo 3.2.5.  

En este contexto, las vías interiores del proyecto cumplen con lo exigido por la normativa vigente, lo cual se 

desprende la aprobación urbanística mediante Resolución Nº25 del 02/11/2023 

 

Por otra parte, el presente estudio se desarrolla según lo establece el Decreto N°30 del MTT, por lo que el proyecto 

deberá verificar el cumplimiento de las medidas obligatorias según lo estipula el Artículo 2.2.2 del mismo Decreto. 

Además las medidas de mitigación deben proyectarse en vías de BNUP según lo indica la definición de “Medidas 

de Mitigación”, Articulo 1.1.4 del mismo Decreto.  

 

2.6. Ubicación 

 

El proyecto “Lote Bosque” se encuentra ubicado en Ruta F-818 – Fdo. La Boca Pte. Forestal (de acuerdo al CIP), 

asignado al número 6520 – Pte. Forestal – LT B1, cuyo Rol S.I.I. es 171-208, de la comuna de Casablanca.  En la 

siguiente figura se presenta la ubicación del proyecto.  
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Figura N° 2.1: Ubicación del Proyecto  

 
Fuente: Arquitectura  
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2.7. Emplazamiento de las edificaciones en el predio. 

 

A continuación, se presenta el emplazamiento del proyecto en un mapa acompañado de su conexión vial. 

 

Figura N° 2.3: Emplazamiento del predio en vialidad circundante 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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2.8. Estacionamientos 

 

De acuerdo con la normativa vigente y lo indicado en la Ordenanza Local de la Ilustre Municipalidad de Casablanca, 

el resumen de estacionamientos es el siguiente: 

 

Cuadro N° 2.1: Normativa estacionamientos  

 
Fuente: Plan Regulador Metropolitano Valparaíso 

 

Se muestra a continuación, el cuadro resumen con los estacionamientos exigidos para el proyecto y los proyectados 

por el mismo.  

Cuadro N° 2.2: Estacionamientos proyectados  

 
Fuente: Arquitectura 

 

Es importante mencionar que el proyecto adicionalmente considera 3 estacionamientos para personas con 

discapacidad. 

 

2.9. Superficies 

 

El proyecto se encuentra emplazado en un terreno que posee una superficie total de 380.000,0 m2 y considera 68 

lotes de 5.000 m2 aproximadamente cada uno, con una superficie destinada para vivienda total de 328.728,78 m2 

de predios resultantes, 9.967,33 m2 destinado para áreas verdes, 6.194,00 m2 para equipamiento y 35.125,57 m2 

para vialidad (cesión). 

 

 

Uso de Suelo / Destino

Residencial Vivienda

hasta 100 m2 1 por vivienda

entre 100 - 200 m2 2 por vivienda

más de 200 m2 3 por vivienda

Dotación Mínima

15% del proyectado

Visitas

Uso Exigidos Proyectados

Vivienda 68 68

Visita 10 10

Bicicleta 11 11

Vehicular

Bicicleta

Estacionamientos
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Cuadro N° 2.2: Resumen de la Superficie del Proyecto 

 
Fuente: Arquitectura. 
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En Anexo 2 Arquitectura se adjunta la arquitectura del proyecto con el detalle de las superficies declaradas. 

2.10. Accesos Vehiculares 

 

El proyecto condominio tipo B considera vías interiores privadas y se conecta directamente a la Ruta F-818. Debido 

a lo anterior, el acceso se ubica en la Ruta F-818. Los accesos deben conectarse a caminos públicos o a vías de 

bien nacional de uso público. Es por esta razón que el acceso vehicular se ubica en la Ruta F-818. A continuación, 

se presenta el acceso del proyecto. 

Figura N° 2.4: Acceso Vehicular 

Planta General 

 

Detalle Acceso 
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Fuente: Elaboración Propia 

2.11. Accesos Peatonales 

 

Es importante mencionar que el proyecto condominio tipo B considera vías interiores privadas conectadas a el 

camino publico Ruta F-818. El acceso peatonal se ubica en la acera mediante las veredas ubicadas en el acceso 

vehicular. El acceso peatonal se encuentra segregado e independiente del acceso vehicular. En la siguiente figura 

se presenta el acceso peatonal del proyecto. 

 

Figura N° 2.5: Accesos Peatonales 

 
Fuente: Arquitectura.  
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2.12. Diseño y Operación de Accesos del Proyecto 

 

A fin de comprobar la funcionalidad de las intersecciones que dan acceso al proyecto, a partir de las características 

geométricas, se realizaron simulaciones de las maniobras de ingreso y salida utilizando el programa AutoTurn. Para 

tal efecto, se utiliza el tipo de vehículo indicado en las siguientes figuras las que muestran la simulación en AutoTurn, 

para las maniobras de ingreso y egreso del acceso vehicular ubicado en la Ruta F-818. 

 

Figura N° 2.6: AutoTurn – Características de los Vehículos Simulados 

 
Fuente: AutoTurn 
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Figura N° 2.7: AutoTurn – Maniobras de Ingreso y Egreso Vehicular Vialidad interna con F-818 
 

 
Fuente: AutoTurn; Elaboración Propia. 

 

Respecto a las simulaciones realizadas para las maniobras de entrada y salida en el acceso vehicular, se puede 

observar que no se presentan conflictos en los virajes y las maniobras de los vehículos son siempre marcha 

adelante. 

 

2.13. Distancias a la Intersección. 

 

2.12.1. Metodología. 

 

La metodología utilizada para validar el distanciamiento mínimo exigido para los accesos de un proyecto a la 

intersección más próxima se basa en la establecida el Art. 2.4.4 de la OGUC y por el reglamento D.S. N° 30/2017 

para un IMIV Básico. 

 

La metodología señala que para un IMIV Básico un acceso vehicular no podrá estar a menos de 6 m de una línea 

de detención de vehículos ni a menos de 10 m de una esquina; ello, medido desde el punto del rebaje del acceso 

más próximo a la esquina entendiendo por esquina la intersección virtual de las soleras de las vías que se cruzan. 

 

Se exceptúan los IMIV Básicos de proyectos de equipamiento de clase comercio de escala mediana y mayor, y las 

estaciones de servicio automotor. Éstos deberán cumplir con los distanciamientos requeridos para IMIV Intermedios 

y Mayores. 
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2.12.2. Validación de Distancias Mínimas. 

 

Para validar las distancias mínimas exigidas en el Art. 2.4.4. de la OGUC, se calcula la distancia de cada uno de 

los accesos vehiculares del proyecto con respecto a la intersección más próxima a éstas.  

 

La intersección más próxima a las calles de acceso del proyecto corresponde al cruce de la Ruta F-818 con la Ruta 

F-800 y con el Camino Publico Playa Tunquen. La distancia desde el acceso del proyecto y las intersecciones 

mencionadas superan los 1000 metros. Por lo tanto, el proyecto cumple con lo exigido por la normativa vigente. En la 

siguiente figura se verifica el cumplimiento de las distancias.  
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Figura N° 2.8: Verificación Distancia Mínima  

 
Fuente: Elaboración Propia. 
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2.14. Vías de circulación internas y externas hasta la conexión con la vialidad pública  

 

La circulación interna de los peatones utiliza la servidumbre de paso y hacen uso de las aceras (en las secciones 

donde se ha materializado). En el caso de los usuarios de ciclos del proyecto, utilizan las calles interiores del 

proyecto conectadas a la servidumbre de paso. En la siguiente figura se presenta la circulación de los vehículos, 

ciclos y peatones. 

 
Figura N° 2.9: Circulación Interior Vehicular  

Circulación vehicular (en azul) 

 

Fuente: Elaboración Propia. 
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Figura N° 2.10: Circulación Interior Ciclos 

Circulación ciclos 

 

Fuente: Elaboración Propia. 
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Figura N° 2.11: Circulación Interior Peatones 

Circulación peatones 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

 
 

3. CERTIFICADO DE INFORMACIONES PREVIAS DEL PREDIO (ART 2.1.2. d) 

 

De acuerdo con lo indicado en el Artículo 2.1.2 inciso d), se presentan los certificados de Informaciones Previas 

(CIP) relacionados con el proyecto, y que fueron otorgados por la Dirección de Obras Municipales de la 

Municipalidad de Casablanca. Además, este documento se encuentra incorporado en anexo digital, 

específicamente en la carpeta A.M.1.1 CIP. 
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4. PROYECTOS DE OBRA NUEVA EN PREDIO RESULTANTE DEL LOTEO / EN SITIO RESULTANTE 

CONDOMINIO TIPO B 

 

El proyecto cuenta con anteproyecto aprobado mediante la Dirección de Obras Municipales. Este proyecto fue 

sometido al sistema de evaluación SEIM como Proyecto de obra nueva en predio resultante del loteo, en sitio 

resultante condominio Tipo B. 

En sistema de evaluación se presenta las caractetisticas del proyecto que se indican a continuación: 

 

5. ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO (ART 2.1.2. e) 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1 de acuerdo con el D.S. N° 30/2017, el área de influencia de un 

proyecto que debe presentar un IMIV Básico corresponde a la zona en la que se deben analizar y mitigar, mediante 

las correspondientes medidas de mitigación obligatorias aplicables, los impactos relevantes que se producirían en 

el sistema de movilidad local como consecuencia de su puesta en operación.  

 

Esta área deberá ser determinada por el espacio público contiguo al predio del proyecto y por los tramos de vías 

que conectan cada uno de los accesos del proyecto con la primera intersección con otra vía, en la principal ruta de 

entrada al proyecto y en la principal ruta de salida de este, incluyendo la superficie ocupada por tales intersecciones. 

Además, se consideró el Decreto 34 del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones específicamente en el 

acápite k) que modifica el Decreto 30 señalando que, para casos en donde no exista ninguna intersección en 

500mts se considerara solo el detalle de la intersección más cercana y dentro de los 500mts el área de influencia 
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En este contexto, se presentan las rutas de ingreso y egreso del proyecto: 

 

5.1. Definición de Rutas de Ingreso y Egreso 

 

➢ Rutas Vehiculares 

 

Con relación a las rutas de ingreso y egreso del proyecto para los usuarios de transporte motorizado y otros modos, 

se definirá a partir de la dispersión de los flujos vehiculares inducido por el proyecto en la vialidad circulante, 

considerando las principales rutas de entrada al proyecto y salida del mismo respecto de cada uno de los cuatro 

puntos cardinales, desde o hacia cada uno de los accesos. 

 

A continuación, se detallan las rutas de ingreso y egreso del proyecto para los usuarios de transporte motorizado. 

Junto a esto se detallan también las intersecciones consideradas. 

 
Acceso Ruta F-818 
 

Debido a lo señalado en la normativa solo es posible encontrar rutas de ingreso al proyecto dirigiéndose desde el 

norte y el sur de la ubicación del proyecto, ya que no se encuentran rutas desde el oriente ni poniente. 

 

a. Rutas de Ingreso 

➢ Norte: 

o Ruta F-818 al sur – Acceso al Proyecto. 

➢ Sur: 

o Ruta F-818 al norte– Acceso al Proyecto. 

➢ Oriente: 

o Por la ubicación del acceso, no se puede ingresar desde el Oriente. 

➢ Poniente: 

o Por la ubicación del acceso, no se puede ingresar desde el Poniente. 

 

 

Al igual que para las rutas de ingreso, solo es posible encontrar rutas de egreso desde proyecto dirigiéndose al 
norte y al sur de la ubicación del proyecto, ya que no se encuentran rutas hacia el oriente, ni poniente. 
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b. Rutas de Egreso 

 

➢ Norte: 

o Acceso del Proyecto – Ruta F-818 al norte. 

➢ Sur: 

o Acceso del Proyecto – Ruta F-818 al sur. 

➢ Oriente: 

o Por la ubicación del acceso, no se puede egresar hacia el Oriente. 

➢ Poniente: 

o Por la ubicación del acceso, no se puede egresar hacia el Poniente. 
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Figura N° 5.1: Rutas de Ingreso Vehicular 

 
Fuente: Elaboración Propia. 
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Figura N° 5.2: Rutas de Egreso Vehicular 

 
Fuente: Elaboración Propia. 
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➢ Rutas Peatonales 

 

Es importante mencionar que los usuarios de proyecto se movilizaran por medio de vehículo motorizado privado, 

ya que el proyecto está destinado para segundas viviendas. Por lo mismo y debido a que no existen facilidades 

peatonales al momento, no se consideran rutas peatonales para este proyecto. 

 

5.2. Definición de Área de Influencia (ART 2.2.1 a- b-c) 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1 de acuerdo con el D.S. N° 30/2017.  

 

a) Los accesos del proyecto, tanto vehiculares como peatonales, incluyendo la parte de la calzada o de la 

acera requerida al efecto, precisando si a través de estos puede efectuarse la entrada al proyecto, la salida 

de este o ambas.  

 

b) Las afectaciones a utilidad pública contempladas en el instrumento de planificación territorial para 

ensanche o apertura de vías, en aquella parte que graven al predio en que se emplazará el proyecto y en 

la medida que, conforme a lo dispuesto en la Ley General de Urbanismo y Construcciones y en su 

Ordenanza General, el titular del proyecto esté obligado a ejecutar las respectivas obras de urbanización. 

 

c) Los tramos de vías, en su ancho entre líneas oficiales, que enfrenten el predio y los que conecten los 

accesos del proyecto con la primera intersección con otra vía, en la principal ruta de entrada al proyecto y 

en la principal ruta de salida de este, incluyendo la superficie ocupada por tales intersecciones. 

Excepcionalmente, cuando en la situación actual no exista intersección a menos de 500 metros respecto 

del acceso del proyecto, el área de influencia para efectos de la circulación peatonal quedará reducida a 

esa distancia. 

 

d) Junto con lo anterior, el informe deberá incluir un archivo en formato kml o kmz, que grafique mediante 

polígonos tanto el predio en que se emplazará el proyecto, como las edificaciones que se pretenden 

construir, identificando los accesos vehiculares y peatonales del proyecto y el área de influencia de este 

último. 
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5.2.1 Área de Influencia Transporte Privado Motorizado 

 

La metodología para un IMIV Básico indica que el área de influencia con respecto al flujo vehicular en transporte 

privado motorizado se definirá a partir de la dispersión de los flujos vehiculares inducido por el proyecto en la 

vialidad circundante, considerando las principales rutas que fueron definidas en el punto anterior y teniendo en 

cuenta que de acuerdo al flujo inducido se requiere analizar UNA intersección por rutas de ingreso y egreso desde 

el acceso del proyecto. Esto corresponde al Artículo 2.1.2 inciso e) que es parte del contenido mínimo que debe 

poseer el presente informe y que contempla lo establecido en el Artículo 2.2.1 incisos a), b) y c) del D30/2017. 

Además, se consideró el Decreto 34 del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones específicamente en el 

acápite k) que modifica el Decreto 30 señalando que, para casos en donde no exista ninguna intersección en 

500mts se considerara solo el detalle de la intersección más cercana y dentro de los 500mts el área de influencia 

motorizada. 

 

Por lo tanto, se ha definido la siguiente área de influencia considerando 500 mts para el Norte y para el Sur, según 

ruta de ingreso y egreso ya definidas. Esto se presenta en siguiente figura. Además, las intersecciones que 

conforman que si bien se encuentran fuera del área de influencia se presentan a continuación en el siguiente cuadro 

 

Cuadro N° 5.3: Intersecciones del Área de Influencia 

 
Fuente: Elaboración Propia. 

  

Intersección Eje 1 Eje 2 Distancia (mts)

Norte Ruta F-818 Ruta F-800 6500

Sur Ruta F-818 Camino Público Playa Tunquen 1875
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Figura N° 5.2: Área de Influencia del Transporte Privado Motorizado 

 
Fuente: Elaboración Propia. 
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5.2.2 Área de Influencia otros modos 

 

Como se mencionó anteriormente, los usuarios de proyecto se movilizarán por medio de vehículo motorizado 

privado, ya que el proyecto está destinado para segundas viviendas y los usuarios se dirigirán a realizar sus 

actividades veraniegas, disfrutar de la playa, por ejemplo, por medio de sus vehículos considerando además lo 

distante que se encuentra. Por lo tanto, no se considera el área de influencia en otros modos. 
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6. CARACTERIZACION DE LA SITUACIÓN ACTUAL (Art 2.1.2 f y Art 2.2.2) 

 

Las descripciones de la caracterización actual se presentan en el acápite siguiente, mientras que el plano de 

catastro operativo se puede observar con mayor detalle en el anexo 4_Planos, el cual cumple con el artículo 2.2.2 

Caracterización y levantamiento planímetro de la situación actual, donde se abarcan los siguientes puntos: 

 

a) Tipo y estado de pavimentación de calzadas, aceras y veredas, incluyendo soleras, accesos vehiculares y 

peatonales a la propiedad, cámaras de inspección, sumideros de aguas lluvias y cualquier otro elemento 

relacionado con las características de pavimentación que sea relevante para fines de este análisis. 

 

b)  Líneas oficiales, líneas de edificación y perfil tipo de las vías, según el respectivo instrumento de 

planificación territorial, destacando las áreas con declaratoria de utilidad pública vigente que graven al 

predio, si las hubiere. 

 

c) Categoría de las vías, según la información consignada en el respectivo certificado de informaciones 

previas del predio en que se emplazaría el proyecto. 

 

d) Catastro operativo, indicando señales verticales y demarcaciones, instalaciones semafóricas (postes, 

controladores, lámparas), además de sentidos de tránsito, reversibilidad si las hubiere, número y uso de 

pistas, tipo de regulación de cruces, existencia de estacionamientos, horarios de carga y descarga, entre 

otros elementos relacionados con la regulación, señalización y demarcación de tránsito. 

 

e) Catastro de mobiliario público, considerando aquellos elementos emplazados en las rutas de entrada y de 

salida del proyecto que pudieran afectar la seguridad y accesibilidad de peatones y personas con movilidad 

reducida, tales como quioscos, postes de publicidad y luminarias asientos, bolardos, árboles, entre otros. 

 

f) Catastro de facilidades para peatones y personas con movilidad reducida, tales como rebajes de soleras, 

vallas peatonales, huellas táctiles y paneles informativos. 

 

g) Catastro de facilidades para ciclos, tales como ciclovías y estacionamientos para bicicletas. 

 

h) Catastro de los servicios y facilidades para el transporte público, tales como las estaciones o paraderos de 

servicios de transporte público que se presten mediante ferrocarril urbano o suburbano, buses, taxis 

colectivos u otros modos, como teleféricos o ascensores públicos; prioridades de circulación mediante 

pistas solo bus, vías exclusivas o vías segregadas; entre otros. En el catastro de los paraderos se debe 
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especificar la cantidad de sitios de parada, las dimensiones de los andenes y sus señales o demarcaciones, 

además de precisar si se utiliza por uno o más modos o servicios de transporte público. 

 

i) Catastro de estructuras mayores, tales como pilares, muros, estacionamientos subterráneos y accesos o 

ventilaciones de metro, que pudieran afectar la seguridad y accesibilidad de peatones y personas con 

movilidad reducida. 

 

El levantamiento debe incluir la identificación de cada elemento, ubicación y sus características principales 

tales como tipo de señal de tránsito, ancho de calzadas, aceras y veredas, longitud de pistas especiales y 

tipo de pavimento, entre otros. 

 

6.1. Descripción Operacional Vehículo Privado y Otros Modos. 

 

a) Ruta F-818 

 

En el siguiente cuadro se presenta las características principales de F-818. 

 

Cuadro N° 6.4: Características de la Vía 

 
Fuente: Ordenanza Plan Regulador Metropolitano de Valparaíso y Certificado de Informaciones Previas. 

 

Clasificada como vía Troncal según el Certificado de Informaciones Previas, posee el carácter de comunicación 

norte – sur y viceversa. Esta vía, en el área de influencia, corresponde a una vía bidireccional conformada con una 

pista por sentido de tránsito vehicular con carpeta asfáltica, la cual no posee bermas. Cuenta con un ancho de 15 

metros entre L.O. medidos desde el eje de la calzada, mientras que el ancho de calzada es de 3,2 metros por pista. 

En la siguiente figura, se presentan imágenes del eje en cuestión. 

 
 
 

Figura N° 6.3: Eje Ruta F-818 

Nombre Calle Ruta F-818

Tramo Ruta F-800 a Camino Público Playa Tunquen

Clasificación Troncal

L.O. Calzada 30 mts (propuesta)

Dirección Bidireccional

Sentido Norte-Sur y Sur-Norte

Ancho Calzada 3,2 mts por pista

N° Pistas 1 por sentido
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Límite Norte Área de Influencia 

 

Calzada y demarcación en buen estado. Fin línea continua. 
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Señal camino sinuoso. 

 

Acceso a Lote Bosque. 
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Señalética vertical en buen estado. 

 

Curva cerrada señal vertical. 
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Límite Sur Área de Influencia. 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

De las imágenes se puede observar que el estado de la carpeta de rodado de Ruta F-818, dentro del área de 

influencia, se encuentra en buenas condiciones. De la misma forma, la señalización y la demarcación en calzada 

se encuentran en buen estado. 

 

6.2. Caracterización de Intersecciones 

 

Las intersecciones del área de influencia se encuentran reguladas solo por señales de prioridad que, en este caso, 

corresponden a señales PARE. En el siguiente cuadro se indica el tipo de regulación de las intersecciones que 

conforman el área de influencia y en la siguiente figura se presenta la ubicación de estos cruces. 

 

Cuadro N° 6.5: Regulación de Intersecciones 

 
Fuente: Elaboración Propia. 

  

Intersección Eje 1 Eje 2 Regulación

Norte Ruta F-818 Ruta F-800 Pare

Sur Ruta F-818 Camino Público Playa Tunquen Sin Regulación



IMIV Básico Lote Bosque (Version Corregia)        

 

 
 

URBANO PROYECTOS 

Barros Errázuriz # 1953 Of. 903 – Providencia 

Fono: 2912 55 00 - www.urbanoproyectos.com 

53 

Figura N° 6.4: Regulación de Intersecciones  

 
Fuente: Elaboración Propia. 

a) Ruta F-818 / Ruta F-800  

 

Esta intersección se encuentra regulada por señal de PARE. De acuerdo con las imágenes se puede observar que 

la demarcación y señalización se encuentran en buen estado. 
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Intersección Ruta F-818 / Ruta F-800 

 

Vista desde el Poniente. 

 

Vista desde el Sur. 

Fuente: Elaboración Propia. 
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Tanto Ruta F-818  como Ruta F-800 son  vías bidireccionales con una pista por sentido. 

 

b) Ruta F-818 / Camino Publico Playa Tunquen 

 

Esta intersección no se encuentra regulada. Es posible notar, que la calzada y demarcación de la ruta F-818 se 

encuentra en un estado regular, mientras que el Camino Público playa Tunquen no presenta ni calzada ni 

demarcación. 

 

Intersección Ruta F-818 / Camino Publico Playa Tunquen 

 

Vista desde el Norte 
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Vista desde el Poniente. 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

Ruta F-818 y Camino Publico Playa Tunquen son las dos vías bidireccionales con una pista por sentido. 

 

6.3. Tipo y estado de pavimentación de calzadas, aceras y veredas 

 

Según el catastro operativo realizado, se consignó en terreno que en el área de influencia los elementos existentes 

cuentan con los siguientes tipos de pavimentación. 

 

Cuadro N° 6.6: Materialidad componentes Área de influencia (Ruta F-818) 

Elemento Materialidad Estado 

Calzada Asfalto (T.S) Bueno 

Berma Asfalto (T.S) NA 

Veredas No existe NA 

Soleras No existe NA 

Fuente: Elaboración Propia. 
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6.4. Categorización de las vías  

 

La vialidad del sector que forma parte del área de influencia del proyecto está conformada por la Ruta F-818. En la 

siguiente figura se presenta las vías circundantes al proyecto y en el cuadro posterior se presenta las características 

de las vías que conforman el área de influencia. 

 

Figura N° 6.1: Principales Vías de Acceso al Proyecto 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Cuadro Nº 6.1: Vías Principales y sus características 

Nombre de Calle Clasificación N° Pistas Distancia entre L.O (m) 

Existente (E) / Proyectado (P) 

Ruta F-818 Troncal 2 15 E / 30 P 

Fuente: PRMV y CIP. 
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6.5. Perfiles Transversales Actuales 

 

A continuación, se presentan los perfiles transversales actuales del área de influencia específicamente la Ruta F-

818, los que fueron medidos en terreno. 

 

Figura N° 6.2: Esquema Perfil Transversal 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

6.6. Sentido de circulación operacional 

 

En el área de influencia existen una vía, el eje Ruta F-818 que posee un carácter bidireccional, que opera como se 

aprecia en la figura siguiente. 
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Figura N° 6.3: Esquema Sentidos de Transito 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Según se observa en figura, Ruta F-818 opera con sentido bidireccional de norte a sur y viceversa.  
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6.7. Catastro para facilidades peatonales 

 

El área de influencia conformado por Ruta F-818, no existen aceras pavimentadas, es decir, no cuentan con veredas 

que permite la circulación segura de peatones, por el eje mencionado. 

 

Es importante mencionar que el área de influencia está conformada por condominios y usuarios que utilizan sus 

viviendas para vacacionar, es decir, principalmente por segundas viviendas. Por lo tanto, su modo de traslado se 

basa principalmente en vehículos motorizados. 

 

Además, cabe destacar que en el Art. 1.1.2 del DS30, señala que las mitigaciones deberán determinarse 

exclusivamente en función de las externalidades negativas que efectivamente generaría el proyecto con su puesta 

en operación, por lo que no requieren hacerse cargo de los déficits históricos de infraestructura en el área de 

influencia. A continuación, se presenta una figura con el estado actual de la acera de la Ruta F-818. 

 
 

Figura N° 6.4: Inexistencia de Facilidades para Peatones 

 
Fuente: Elaboración Propia. 
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6.8. Transporte Público 

 

Considerando el área de influencia del flujo inducido por los usuarios del proyecto de otros modos, se encuentra 

que en el área de influencia del proyecto no existen rutas de transporte público ya sea de buses rurales como de 

taxi colectivos. 

 

6.9. Accidentabilidad 

 

Respecto a la siniestralidad, se recopiló información de accidentes de tránsito para el eje considerado y en el último 

año (2022). Dicha información estadística fue recopilada mediante el sitio web institucional de Carabineros de Chile 

en el área de “Reporte por Tipo de Accidente”. 

A partir de lo anterior y revisando los antecedentes, se aprecia que para el año 2022, no se registraron accidentes 

en el eje que comprende el área de influencia del proyecto, por lo que se asume que el sector presenta una nula 

siniestrabilidad en términos de accidentes de tránsito. 

 

6.10. Identificación y Análisis Cualitativo de Conflictos 

 

De acuerdo con los antecedentes antes expuestos, se puede identificar cualitativamente que no existen conflictos 

dentro del área de influencia. 
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7. SITUACION CON PROYECTO MITIGADO (Art. 2.1.2 g) 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 1.3.2 de este reglamento y el Artículo 2.2.3. Medidas de mitigación 

obligatorias y situación con proyecto Mitigado. Las medidas de mitigación obligatorias se deberán presentar 

tomando como base el plano que representa la situación actual, dando lugar a un nuevo plano denominado 

"situación con proyecto mitigado", incluyendo detalles de aquellos sectores que sean objeto de alguna medida de 

mitigación, diferenciando gráficamente las modificaciones con respecto a la situación actual. 

 

En el plano de la situación con proyecto mitigado, se deberá incluir un cuadro que identifique y describa 

resumidamente cada una de las medidas de mitigación aplicables, incorporando, según corresponda, los siguientes 

elementos: 

 

a) Características físicas de las obras de infraestructura, señalando por ejemplo los rebajes de solera, ancho 

de aceras y veredas y otros antecedentes complementarios como postes, cámaras, árboles, entre otros. 

 

b) Características operativas de las obras de infraestructura o de las medidas de gestión de tránsito, 

señalando al menos el sentido de circulación y la señalización y demarcación en tramos de vías, 

intersecciones, cruces peatonales, facilidades para el transporte público, etc. 

 

c) Otras características de las medidas de mitigación obligatorias, conforme a los requerimientos establecidos 

en el artículo 1.3.2 de este reglamento. 

 

Las medidas informadas por el titular del proyecto deberán cumplir con la normativa, manuales y recomendaciones 

aplicables a cada caso, respetando las restricciones impuestas por la red vial y por las redes de servicios públicos, 

establecidas a partir de la información recogida en el plano de caracterización de la situación actual, de manera 

que se garantice con un alto nivel de certeza la ejecución de las medidas de mitigación. 
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7.1. Verificación de Medidas de Mitigación Obligatorias. 

 

Cuadro N° 7.7: Cumplimiento de medidas de mitigación obligatorias del proyecto. 

1. Circulación segura y condiciones de accesibilidad para peatones 

ID Concepto Descripción Mitigación  

1.1 
Espacio de 

almacenamiento. 

El diseño del acceso vehicular que conecta con el 

condominio tiene espacio suficiente para almacenar 

vehículos, tiene un espacio de 70 metros. 

 

  

 

1.2 

Elementos de 

segregación entre 

peatones y vehículos, en 

accesos. 

El acceso vehicular se encuentra en el mismo punto que 

el acceso vehicular pero se encuentra segregado a este 

acceso como se puede analizar en la siguiente figura. 
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1.3 
Elementos de visibilidad 

en accesos 

Para minimizar los conflictos de los vehículos que 

egresarán del proyecto y permitir una adecuada 

visibilidad, se instalará la señal PARE, acompañado de 

un espejo curvo y una baliza peatonal. 

 

1a) Instalar 2 Señales 

PARE (RPI-2) en acceso 

del proyecto. 

1b) Demarcar leyenda 

"PARE" en acceso del 

proyecto. 

1c) Instalar espejo curvo y 

baliza peatonal. 

 

1.4 

Pasos peatonales 

explícitos y/o medidas 

para proveer condiciones 

seguras para cruces de 

peatones. 

Es importante mencionar que según lo indicado en el Art. 

1.1.2 del DS30, señala que las mitigaciones deberán 

determinarse exclusivamente en función de las 

externalidades negativas que efectivamente generaría el 

proyecto con su puesta en operación, por lo que no 

requieren hacerse cargo de los déficits históricos de 

infraestructura en el área de influencia.  

Al respecto, “Ruta F-818” no cuenta con veredas y pasos 

peatonales explícitos, por lo tanto el proyecto no se hará 

cargo de los déficits históricos mencionados. 
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2 Circulación segura y condiciones de accesibilidad para ciclistas. 

2.2 
Elementos de visibilidad 

en accesos. 

El diseño del acceso vehicular permite una adecuada 

visibilidad para advertir la presencia de ciclos. No obstante, se 

refuerza con la regulación del acceso por medio de señal de 

PARE y su demarcación. 

 

 

4 Circulación segura y condiciones de accesibilidad para motorizados. 

4.2 

Provisión de radios de 

giro y ángulo de 

incidencia de accesos 

Los radios de giro y ángulo de incidencia permiten que las 

maniobras de entrada y salida no interfieran con la circulación 

de otros vehículos. Se presenta simulación de las maniobras 

de entrada y salida en AUTOTURN corroborando lo 

mencionado. 
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4.3 
Habilitación de sentidos 

de tránsito en accesos. 

La disposición de acceso está de acuerdo con el sentido de 

tránsito de la Ruta F-818. 

 

4a) Demarcar flechas 

direccionales en el acceso 

vehicular proyectado. 

4.4 
Adecuada visibilidad en 

accesos. 

La visibilidad del acceso vehicular posee una adecuada 

visibilidad en su egreso. 

 

 

4.5 
Adecuada visibilidad en 

curva accesos. 
No aplica.  
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4.6 Prohibición en virajes. 

El acceso del proyecto enfrenta una vía troncal, sin embargo, 

la arquitectura del proyecto se generaron vías de viraje hacia 

la izquierda. Por lo mismo y debido a que no existen retornos 

en la ruta, no se prohibieron estos virajes. 

 

  

4.9 

Distanciamiento mínimo 

de accesos a 

intersección. 

El acceso al proyecto se encuentra a más de 100 metros de la 

intersección más cercana, distancia que supera ampliamente 

las mínimas establecidas en la normativa.  
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5 Interacción con el sistema de movilidad. 

5.1 
Señalización de 

tránsito. 

Las Señales proyectadas se deben regir bajo las indicaciones del 

Manual de Señalización de Tránsito del Ministerio de Transporte y 

Telecomunicaciones. 

 

 

 

Cumple. Tanto las 

demarcaciones como 

señalizaciones propuestas por el 

proyecto se encuentran regidas 

por Manual de Señalización de 

Transito del MTT. 

 

 

6 Inserción armónica con el entorno urbano. 

6.1 

Protección 

del espacio 

público. 

El acceso no proyecta estructuras u obras que dificulten la 

implementación de futuros proyectos viales o urbanos. 

 

Cumple. El proyecto cumple con no 

utilizar espacio público en los 

accesos tanto vehiculares como 

peatonales. 

6.2 

Facilidades 

para 

personas con 

movilidad 

reducida. 

El acceso del proyecto y las mitigaciones no afectan la continuidad 

de las facilidades existentes para la circulación de personas con 

movilidad reducida y ciclistas. 

Cumple. El proyecto no afecta la 

continuidad de las facilidades 

existentes en el área de influencia 

del mismo. 

 

 

 

7.2. Propuestas de Medidas de Mitigación 

A continuación se presenta listado de medidas de mitigación de acuerdo al capítulo anterior. 
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1.0 CIRCULACIÓN SEGURA Y CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD VERIFICACION LISTADO DE MEDIDAS DE MITIGACION OBLIGATORIAS

1.1 ESPACIO DE ALMACENAMIENTO CUMPLE 1) El proyecto cuenta con espacio de almancenamiento, desde la porteria a la linea de detencion,  de 70 metros.

1.2 ELEMENTOS DE SEGREGACION ENTRE PEATONES Y VEHICULOS CUMPLE 2) El acceso vehicular es independiente y segregado del acceso peatonal

1.3 ELEMENTOS DE VISIBILIDAD EN ACCESOS CUMPLE 3) Se propone instalacion de espejo panoramico y baliza destellante en acceso

PASOS PEATONALES EXPLICITOS Y/O MEDIDA PARA PROVEER

1.4 CONDICIONES SEGURAS PARA CRUCES DE PEATONES NO APLICA

VALLAS PEATONALES Y PASO DE CEBRA EN ESTABLECIMIENTOS

1.5 EDUCACIONALES NO APLICA

1.6 FRANJAS PARA CIRCULACION PEATONAL EN ESTABLECIMIENTOS NO APLICA

2.0 CIRCULACIÓN SEGURA Y CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD PARA

CICLISTAS

2.1 CONTINUIDAD DE CICLOVIAS NO APLICA

2.2 ELEMENTOS DE VISIBILIDAD EN ACCESOS CUMPLE (Se propone instalacion de espejo panoramico y baliza destellante en acceso, medida 3)

3.0 OPERACIÓN DEL TRANSPORTE PUBLICO

3.1 MEDIDAS PARA ASEGURAR OPERACIÓN SEGURA Y EFICIENTE NO APLICA

3.2 FACILIDAD PARA LA INTERMODALIDAD NO APLICA

CIRCULACION SEGURA Y CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD 

4.0 VEHICULOS MOTORIZADOS

4.1 ASEGURAR INGRESO SEGURO DE BUSES Y CAMIONES NO APLICA

4.2 PREVISION DE RADIOS DE GIRO Y ANGULO DE INCIDENCIA EN ACCESOS CUMPLE Y SE MITIGA

4) Se ingresará un proyecto de acceso al MOP con el proposito de cumplir con lo exigido en el Manual de Carreteras para accesos vehiculares. Estos serán 

validados con modelaciones de Autoturn.

4.3 HABILITACION DE SENTIDOS DE TRANSITO EN ACCESOS CUMPLE 5) La disposicion del sentido de transito del acceso esta deacuerdo al sentido de la vía que enfrenta

4.4 ADECUADA VISIBILIDAD EN ACCESOS CUMPLE 6) El acceso cuenta con una buena visibilidad de los vehiculos que salen, minima de 20 metros, libre de obstaculos.

4.5 ADECUADA VIABILIDAD EN ACCESOS EN CURVAS NO APLICA

4.6 PROHIBICION DE VIRAJES NO APLICA

4.7 FACILIDADES PARA TOMAR Y DEJAR PASAJEROS NO APLICA

4.8 PROVISION DE AREA DE CARGA/DESCARGA Y SEÑALIZACION NO APLICA

4.9 DISTANCIAMIENTOS MINIMOS DE ACCESOS A INTERSECCION CUMPLE 7) Las distancias d1 y d2 superan los 100 metros, desde los accesos a los cruces más cercanos.

4.10 MEDIDAS DE TRAFICO CALMADO NO APLICA

DISEÑO ADECUADO DE VIAS Y ACCESOS CON CIRCULACION DE

4.11 TRANSPORTE PUBLICO Y TRANSPORTE DE CARGA PESADO NO APLICA

5.0 INTERACCION CON EL SISTEMA DE MOVILIDAD

5.1 SEÑALIZACION DE TRANSITO SE MITIGA

8)	Se demarca el acceso vehicular con línea de eje, de detención, leyenda PARE, y se instala la señal “PARE” (RPI-2). Estas demarcaciones y señales deberán 

cumplir con lo exigido en el Manual de Señalización de Tránsito.

9)	En el eje de la Ruta F-818:

-	Se demarca Ruta F-818, 100 metros lineales totales, 50 metros al norte del acceso y 50 metros al sur del acceso. La demarcación considera, línea de separación 

de calzada, línea de detención, demarcación de leyenda. Estas demarcaciones deberán cumplir con lo exigido en el Manual de Señalización de Tránsito.

-	Se instalará las señales “Curva muy cerrada a la derecha” (PG-6a) y “Curca y contracurva a la izquierda” (PG-4b). Estas señales deberán cumplir con lo exigido en 

el Manual de Señalización de Tránsito.

-	Se instará tachas reflectantes (30 unidades).

10)	En el cruce de la Ruta F-818 con Ruta F-800:

-	Se demarca el cruce a 10 metros lineales de cada rama,. La demarcación considera, línea de separación de calzada, línea de detención, demarcación de leyenda. 

Estas demarcaciones deberán cumplir con lo exigido en el Manual de Señalización de Tránsito.

-	Actualización de la señal “PARE” (RPI-2). Esta señal deberá cumplir con lo exigido en el Manual de Señalización de Tránsito.

11)	En el cruce de la Ruta F-818 con Bifuración F-818:

-	Actualización de la señal “PARE” (RPI-2). Esta señal deberá cumplir con lo exigido en el Manual de Señalización de Tránsito.

5.2 SEÑALES INFORMATIVAS EN AREA DE INFLUENCIA (IMIV MAYOR) NO APLICA

6.0 INTERACCION ARMONICA CON EL ENTORNO URBANO

6.1 PROTECCION DEL ESPACIO PUBLICO CUMPLE
12) Se Instalan defensas camineras (155 metros en total) en dos curvas al sur del acceso al proyecto. El proyecto deberá ser ingresado a la Dirección de Vialidad 

MOP para su aprobación.

6.2 FACILIDADES PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA CUMPLE

13) El proyecto de acceso deberá ejecutar respetando o reponiendo las caracteristicas de las facilidades existentes (huellas podotactiles, dispositivos de rodados 

o ciclovias) en el area de influencia.

MEDIDAS DE MITIGACION OBLIGATORIAS



IMIV Básico “Lote Bosque”        

 

71 

 

8. SOLICITUD PARA CONSIGNAR (Art. 2.1.2 h) 

 

El proyecto no considera la posibilidad de considerar etapas con mitigaciones parciales, dado que el proyecto 

considera su ejecución en una etapa. 

 

9. SOLICITUD DE GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE MITIGACIÓN (Art. 2.1.2 l) 

 

En virtud de lo estipulado en el numeral literal “l” del artículo 2.1.2 del Decreto 30 de 2017 del Ministerio de 

Transporte y Telecomunicaciones, se solicita caucionar todas las medidas de mitigación adicionales propuestas en 

el presente estudio. 
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10. CONCLUSIONES 

 

El proyecto en análisis no presenta impactos significativos en la vialidad circundante, sin perjuicio de lo anterior y 

de acuerdo a los resultados obtenidos se proponen medidas de mitigación adicionales derivadas de los análisis del 

transporte motorizado privado, transporte público, peatones y ciclos; y que son complementarias a las medidas 

obligatorias exigidas. 

 

Es importante mencionar que el proyecto de loteo está orientado a usuarios que harán uso de su segunda vivienda 

para realizar actividades recreacionales, tales como ir a la playa, por ejemplo. Por lo tanto, su principal 

desplazamiento se realizara por medio del modo vehículo motorizado. Por lo tanto, el presente estudio tiene como 

propósito resolver las externalidades generadas por estos usuarios. 

 

De acuerdo con el catastro realizado en terreno el área de influencia cuenta con facilidades para los usuarios de 

transporte privado motorizado, tanto la calzada como las señaléticas y las demarcaciones en el eje de la Ruta F-

818 se encuentran en buen estado. En el caso de los usuarios de otros modos en el área de influencia no existen 

facilidades para estos usuarios, especialmente para los usuarios peatones o los usuarios de transporte público. En 

particular, el sistema de movilidad del sector cuenta con una red vial consolidad, de perfiles amplios y continuos 

con carpeta de rodado en buen estado de conservación, a excepción de las demarcaciones existentes, y es por 

esta razón que se proponen medidas adicionales que tienen como objetivo resolver los problemas detectados en 

terreno. 

 

Finalmente, se concluye que se verifica el cumplimiento de las medidas obligatorias y se proponen medidas 

adicionales para resolver los problemas detectados en terreno, los cuales son suficientes para mantener una 

interacción armónica con el entorno urbano, manteniendo con ello los estándares de servicio en un nivel semejante 

a los existentes antes de la puesta en operación del proyecto.  


